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e, AUMENTO DE CAPITAL . Escritura número un mil 

CONVYESION DEL CAPITAL A ciento cuatro (1.104). - 

DOLARES, AUMENTO DEL VALOR En la ciudad de Quito , 

DEL IMPORTE DE LA ACCION Y Capital de la República 
  

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES del Ecuador amm, dia 

jueves diecisio toni, 

TRANSFORTES ONIX S.A. de Agosto 

OTORGADA POR :2 

del dos mil : 

TRANSONI X ante mi, doctor orge 
  

CUANTIA: USD3.800,00 
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Di 3 copias 
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rez, a nombre y en  re- 

    

presentación de la Compañia TRANSPORTES ONIX S.A, 

      
TRANSONIX, en su calidad de Gerente General, —soqun 
A 

consta del Nombramiento que se agrega. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. de 
ENANA ANNOSNONANCNCENCNN NNNN.   estado civil soltero, domiciliado sa cesta ciudad, 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe en virtud 

de habérseme exhibido por parte del compareciente su 

respectiva cédula de ciudadania, cuya fotocopia 

debidamente certificada por mi, se agrega como 

habilitantez bien instruido por mí, el Notario. en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente, de acuerdo a la 
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minuta que me entregan. 
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cuyo tenor es el siguiente: 

"SEROR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su  CargD, sírvase hacer constar una de aumento del 

capital, conversión del capital a dólares, aumento del 

valor. del importe de la acción y reforma de Estatutos 

Sociales, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTE : Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el 
4 

Manuel  —Durini Férez, 

señor Juan 

en su calidad de Gerente General 

de: la Compañia, quien se encuentra en funciones 

prorrogadas. El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, 

ábil en derecho, domiciliado en esta ciudad de Quito 

D. M. y legitima sus comparecencia con el nombramiento 

que como habilitante se agrega. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 
A 

Uno.— TRANSPORTES ONIX S.A. TRANSONIX se constituyó 

mediante Escritura Pública otora 
   
ada en la 

     
. Ciudad de 

    
Quito, 
FP. 

ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

doctor Rubén Dario Espinosa el veintisiete de febr 

de mil: novecientos noventa y ocho, inscrita en 

  

Registro Mercantil del mismo cantón el siete de julio 

de mil novecientos noventa y mr on. La ' Junta 

General .-.Extraordinaría de Accionistas de TRANSPORTES 

ONIX S.A.  TRANSONIX en sesión celebrada el siete _ de 

agosto. del dos mil, Do de cuya acta se agrega como 
anno 

documento habilitante,/ aprobó el aumento del capitaW, 

conversión del capital a dólares, aumento del vaior del 

importe: (de la acción y consiguiente reforma de 
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Estatutos Sociales. Asi mismo se autorizó al E 

General ,a.otorgar la correspondiente Esgritura Pública 

- c y a realizar los actos necesarios' para su 

MY pertecciónamiento.. TERCERA.- AUMENTO, CONVERSION - DEL 

CAPITAL A DOLARES, AUMENTO DEL VALOR DEL IMPORTE DE LA 

ACCION Y CONSIGUIENTE REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. El 

señor Juan Manuel Durini Pérez, en. su: calidad de 

Gerente General de la Compañia TRANSPORTES ONIX S.A. 

TRANSONI X realiza las siguientes '* declaraciones 

juramentadas: (una: La Compañía TRANSPORTES ONIX S.A.” 

TRANSONIX tiene. actualmente un capital suscrito y 

pagado de Cinco millones de sucres (5/.3. 800.000) 

; | 
a dividido en cinco mil (5.000)/acciones un mil sucresd 

cáda una. Dos: En aplicación a lo dispuesto en la 

Resolución . Número cero cero. QM. 1IJ. cero cero ocho. 

(No.00.01.1J.008). de la Superintendencia de Compañias, 

publicada en el Registro Oficial Número sesenta y nueve 

(No. $9) del tres de mayo del dos mil, el capital en 

pa Dólares queda fijado en Doscientos A de los' 

Estados Unidos de Norteamérica (US$200),” .resultante de 

convertir el capital en Sucres de Cinco millones de 

sucres -(S/.5.000.000) a la cotización de Veinticinco 

mil sucres (S/.235.000). por cada dólar. Tres,- Se   
aumenta el valor de cada acción a Un dólar americano 

(US$1,00) por cada una, es decir se aumenta en noventa 

y seis centavos .de dolar americano (US$ 0.96) cada una. 

    

    

  

Cuatro: Se aumenta el capital social suscrito 
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o sea hasta que alcance un total de 

  

cuatro mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US$4.000) mediante la 

emisión de tres mil ochocientos (2.800) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor n inal de Un 

dólar americano (US$ .1,00) ' cada el cinco: Este 

aumento de capital Y hace, por una parte por el 

aporte «en numerario:/de los actuales accionistas por 

la cantidad de Dos mil cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$ 2.4008 y por otra 

parte por el: ingreso de nuevos accionistas por la 

cantidad de Un mil cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (US$ 1.400 cuyo aporte también 

se lo hace. en numerario,/ para lo cual los accionistas 

renuncian a su derecho preferente de participar en el 

presente aumento en proporción a su capital según la 

ley,. en favor de los señores Manuel Francisco Duriní, 

Mauricio. Terán, Bernardo Pérez, Federico Arteta, Pedro 

José Arteta, Luis Vaca,' Juan Manuel Durini, según el 

siguiente detaller-=—.- o oo“ - 

ACCICANISTAS HUNERO CAPITAL AUMENTO — CAPITAL 

e. ACCIONES ACTUAL CAPITAL TOTAL 
2 o 

rv ES o (SUSCRITO) — MUMERARIO / 
o 

US$ US$ US$ 

Bosques Tropicales 

S.A BOTROSA e 2.500 Y 100 1.2007 1.300 

Enchapes Decorativos 

S:A. ENDESA 2,500 ¿ 100 1,209 / 1,300 

de América (USD3.800,00),



  

  

Manuel Francisco Duriná . =---- =-- 200 20 

Mauricio Terán ES — 2% E 

Bernardo Pérez. ===" --- 200 200 

Federico Arteta — =-=""- .-. 200 20 

Pedro José Arteta --- 200 200 . 

Luis Vaca mo. —- 200 200 

Juan Manuel Durini ===" --- 2004 , 200. 

torn. 5.0004 200 3.800 / 4,000 . / 
: CCA _— ota! 

Seis: * En función del aumento del Capital, conversión 

del Capital a Dólares y aumento del valor del importe 

de la acción, se reforma el Artículo Quinto de - los 

Estatutos Sociales de la Compañía, de tal manera que en 

adelante diga:/f "Artículo Quinto.- El rapital_ social f apiítal,..S0cdhb 

suscrito de la Compañia es de Cuatre 2 10S 

  

Ídos de Norteamérica 
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(US$4,000), dividido: 
PARE ULITNACIL ORS 

en 

mil (4.000) acciones ordinarias y. nominatiyxgas 

nu 

con un valor de Un dólar americano (US$1) cada una 
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Usted señor Notario, se servirá agregar las (demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura". 

escritura pública con todo el valor legal, junto con 

los documentos habilitantes que se agregan, y que el 

compareciente la acepta en todas sus partes. La minuta 

está firmada por la Doctora María de Lourdes Ferro, 
Ko AAANOANNIUN ON 

afiliada al Colegio de Abogados de Quito, bajo el 
ati 2H 

número cuatro mil cuatrocientos veintitres). Para la 

celebración 

Á 
preceptos 

de esta escritura se observaron los 

legales del casos y leída que le fue al 
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Pr compareciente por mí, -el Notario, se ratifica y firma 

tonmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

c.c. Moszs2316 
Sr. Juan Manuel Durini Pérez   a _ 

he 
A a 

El Notario ( firmido ) Jorge Machado CU," ao. .. : = 

Ñ [ESPACIO] 2 

" ¡BLANCO 

 



Quito, 8 de julio de 1998 

Señor Don o 

Juan Manuel Durini Pérez - 

Ciudad 

Estimado Señor: 

  

  

El Directorio e la compañía TRANSPORTES ONIX S.A. 

TRANSONIX. /en sesión celebrada el día de/hoy, ha designado a 
usted para el cargo de Gerente General de la compañía por el 

período estatutario de dos años, cargo n el cual usted es la 

primera persona designada. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. en caso de ausencia lo reemplaza el 
Presidente. Sus facultades y atribuciones constan en la escritura 
de constitución de la compañía, otorgada el 27 de Febrero de 1998 * 
ante el doctor Rubén Darlo Espinosa, Notario Décimo Primero del 

cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 7 
de julio de 1998. o 

  
El Directorio autorizó al suscrito para otorgar el presente 
nombramiento. : - 

. + 
. . 4 

vr...) .0>0 0 .* 

Mauricio Terán Lópe 
Secretario Ad-Hoc 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gprente General 
de la compañía TRANSPORTES ONIX S.A. TRANSONIX 

hear 

   

  

Juan Manuel Durini Pérez 

C.C. 170525231-8 

<“b i presente 
Se Con ernta fecha quedo E” . 

“ Jdocumanta bajo el No A 6 dam r4 ? 9 

antro de Nombramientos Tomo .. 

Umúle, a 7 3 JUL. 1996 2 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que Pesa: que ANTECEDE entá 
conterme co: original que ma lus prosejtiada. 

: Fojas:¿¿2e* 

J AGO 209 LI en: 

Sete Me. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA op 

DE ACCIONISTAS DE TRANSPORTES ONIX B.A. Ye 

$ 

En la ciudad de Quto/ó M., a los 7 días del mes de agosto. del.2000, Í 
siendo las 8h00 horas, en las oficinas de la Compañía, situadas en la 
Panamericana Sur Km 9 1/2, se reúnen los accionistas de la compañía 
TRANSPORTES ONIX S.A. TRANSONIX, con el objeto de celebrar una 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

Asisten a esta Junta los siguientes accionistas: 

- La compañía Bosques Tropicales S.A. BOTROSA, debidamente 
representada por el ingeniero Mauricio Terán López, en $u calidad de 
Gerente General, en representación de dos mil quinientas (2.500) 
acciones de un mil sucres cada una. 

La compañía Enchapes Decorativos S.A. ENDESA, debidamente 
representada por el ingeniero Manuel Francisco Durini Terán, en su 
calidad de Gerente General, en representación de dos mil quinientas 
(2.500) acciones de un mil sucres cada una. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía, de conformidad con loyprevisto por el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías Codificada, los po resuelven 
unánimemente constituirse en Junta General Universal Accionistas. 

Preside la Junta el señor Manuel Francisco Durini Terán, y actúa como 
Secretario el señor Juan Manuel Durini Pérez. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento 
(100%) del capital pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada 
legalmente la Junta. 

Los representantes de los accionistas hacen entrega en secretaría de las 
copias de los nombramientos que los acreditan como tales. 

A continuación el Presidente expresa que los accionistas deben 
pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta Junta Universal, 
cuyo Ordén del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 
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Unico Punto: Conocer y resolver sobre la Conversión de Capital Suscrito y 
Pagado a Dólares de los Estados Unidos de América, Aumento del Valor 
Nominal de las acciones, Aumento de Capital Suscrito y Pagado y 
Reforma de Estatutos. 

En atención a lo expuesto por el Presidente, los accionistas por 
unanimidad aprueban el Orden del Día propuesto y pasan a tratar el 
punto único del mismo: 

Unico Punto: Conocer y resolver sobre la Conyersión de 
Cápital Suscrito y Pagado a Dólares de los Estados Unidos de 
mérica, Aumento del Valor Nominal de las acciones, Aumento 

de Capital Suscrito y Pagado y Reforma de Estatutos. 

Toma la palabra el señor Presidente quien informa a los presentes, que 
sin ser un requisito legal el que esta Junta decida sobre la conversión del 
capital a dólares de los Estados Unidos de América, la Presidencia ha 
querido poner a su consideración dicho punto, por cuanto en ella se 
tratarán otros temas, tales como el aumento del valor nomina! de las 
acciones, el aumento del capital suscrito y pagado y la”  conseguiente 
reforma de estatutos, que deberán considerar al capital dolarizado. 

Previo el. aumento de capital los accionistas deciden y Aprueban por 
unanimidad acogerse a la conversión expresa del capital a dólares de los 
Estados Unidos de América regulado por la Superintendencia de 
Compañía mediante Resolución No. 00.Q.1J.008 publicada en el R.O. 69 
del 3 de mayo del 2000. De esta manera los accionistas deciden por 
unanimidad fijar el capital actual de la Compañía en US$200, resultante 
de convertir el capital en Sucres de S/.5.000.000 4 la cotización de 
S/. 25. 000 por cada dólar. Así mismo, los accionistas deciden por 

  

Partiendo de un capital de USD 200, y siendo el deseo de los accionistas 
el que el aumento de capital se lo haga por una parte por el aporte en 
numerio- de los actuales accionistas por la cantidad de USD 2.400 y por 
otra parte por el ingreso de nuevos accionistas por la cafítidad de USD 
1.400 cuyo aporte también se lo hace en numerario, ara lo cuál los 
accionistas renuncian a su derecho preferente de participar en el presente 

aumento-en proporción a su capital según la ley, en favor de los señores 
Manuel Francisco Durini, Mauricio Terán, Bernardo Pérez, Federico Arteta, 
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3    Pedro José Arteta, Luis Vaca, Juan Manuel Durini, por lo cual manifiestan, . ee 

su conformidad con-la manera como este aumento es suscrita y pagado e 
según el siguiente detalle: 1 

ACCIONISTAS 2 MERO CAPITAL AUMENTO ¡CAPITAL 
sy? ACCIONES) ACTUAL CAPITAL “TOTAL : 

(SUSCRITO) NUMERARIO / 
US$ USS US$ 
oct PX 

Bosques Tropicales 
S.A BOTROSA 2.500 100 1.200 1.300 

Enchapes Decorativos 
S.A. ENDESA' 2.500 100 1.200 1.300 

Manuel Francisco Durini ——— — 200 200 

Mauricio Terán —— — 200 200 

Bernardo Pérez —— —— 200 200 

Federico Artela —— — 200 200 

Pedro José Arteta ——- — 200 200 

Luis Vaca na — 200 200 

Juan Manuel Durini — 200 200 . / 

TOTAL . 5.000 200 3.800 4.000 
" mm A 

El aumento de capital se hace mediante la emisión de tresmil pchocientas 
(3.800) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 
dolar de los Estados Unidos de América cada una, de tal manera qué el 
capital suscrito y pago de la compañía queda conformado de'la siguiente 
manera: 
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... ACCIONISTAS NUMERO CAPITAL 

o 4 ACCIONES ACTUAL 

USS 

: Bosques Tropicales 

( S.A BOTROSA 1.300 1.300 

Enchapes Decorativos 
; S.A. ENDESA - 1.300 1.300 

Manuel Francisco Durini 200 200 

Mauricio Terán 200 200 

Bernardo Pérez 200 200 

Federico Arteta 200 200 

Pedro José Arteta 200 200 

Luis Vaca -: 200 200 

Juan Manuel Durini 200 200 

TOTAL 4.000 4.000 (   / 
En función del aumento del Capital, conversión del Capita] a Dólares y 
aumento del valor del importe de la acción, todo ésto conocido y aprobado 
por la Junta, los accionistas finalmente deciden por unanimidad reformar 
el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía, que en 
adelante dirá: 

y “Artículo: Quinto.- El capital social suscrito de la Compañía es de 
$4.000, dividido en 4.000 acciones ordinarias y nominativas con un 

valor de US$1 cada una.” y 

  

La Junta faculta expresamente al señor Juan Manuel Durlni Pérez para. 
que en su condición de Gerente General de la Compañía, otorgue la 
correspondiente Escritura Pública de Aumento del Capital, Conversión del 
Capital a. Dólares, Aumento del Valor del importe de la Acción y Reforma 
de Estatutos Sociales, así como para que realice todos los actos y 
gestiones necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier 
entidad e institución pública o privada. 
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No habiendo otro asunto que tratar, a las 9h00 horas gl President 
agradece a los accionistas y declara un receso para la redacción del Acta; 
al hacerlo deja constancia de que deben formar parte del expediente de*k- 
sesión los siguientes documentos: des; 

- Copia de la presente Acta. 
- — Documento de Representación de los Accionistas 
- Copia de los diferentes documentos conocidos y aprobados. 

A las 9h15 horas el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es 
aprobada 'por unanimidad. 

A continuación el Presidente declara clausurada la sesión. 

Firman la presente Acta, los accionistas, el Presidente, y la infrascrita 
Secretaria que certifica. 

Fasci 3 ICH EÉ 
co Durini Terán Juan Manuel Durini Pérez 
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torgó ante mi; y, en fe de ello, confiera, FER , FERCERA. 
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RAZON: Mediante Resolución No. 90. 2: 13. 2698, dictada 

por A rntendente. EPR la Oficina Matriz de la 

intendencia de Compañías de Quito, el 26 de Septiembre 

del año 2000; se aprueba e€el aumento del capital 

suscrito y pagado y la reforma de estatutos de la 

conprbóri AAA ANDA 4 00251037 FRANSONIX. Dando 

cra soya reno resi dispuesto enndicis: pesoleción en su 

Artículo Segundo, tomé ta de este particular, al 

margen de la respectiva cdbescara matriz, otorgada en 

esta Notaría, el 17 de agosto del 2000. 

Quito, 2 de Octubre del año 2000. 
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R A ZO WN: Mediante Resolución No. 00.Q.1J.2695, dictada el veinte y 

seis de Septiembre del presente año, por la Superintendencia de 

Compañías, fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital , 

Conversión del Capital a Dólares, Aumento del Valor del Importe de la 

Acción y Reforma de Estatutos Sociales de la compañía TRANSPORTES 

ONIX 8.A. TRANSONIX, otorgada ante el Notario Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito, el diez y siete de Agosto del año dos mil. Tomé 

nota de este particular al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la presente Compañía, celebrada en la Notaría Décimo 

Primera a mi cargo el veinte y siete de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho.- Quito, a cinco de Octubre del año dos mil.- 

   



    
REGISTRO MERCANTIL o 
DEL CANTON QUITO AC, 

  

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
00-Q-IJ- DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 26 de Septiembre del 2.000, bajo el número 

3045 del Registro Mercantil, Tomo 13 ed pota al margen de la inscripción número 
S gyecientos noventa y ocho, a fs 
   

    

   

  

   

Ps 2235vta, Tomo 129.- Queg A Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO BPE .£W / A DO; y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Cgfinpane pa . : 'BANSONIX ", otorgada 

el 17 de Agosto del 2 ¡e Distri etropolitano de Quito, 
DR. JORGE MAGQHA $ S.- Y isato e lo dispuesto en el 
Artículo TERCER a uN e taYlecido en el Decreto 
733 de 22 de agost £29 Me agosto del mismo 

mil.- EL REGIS 

A RGAg.-


